
 
         

 

 

 

 
 
 
 
Resolución de 12 de enero de 2010 por la que a prop uesta de la Comisión de Selección se CONCEDEN las B ECAS SANTANDER – 
CRUE DE MOVILIDAD IBEROAMERICANA para el curso 2009 /10 a los alumnos que a continuación se relacionan:  
 

DNI DESTINO PAIS MESES NM IMPORTE PRIMER PAGO 80% 
74939368-D Univ. Valle de México México 5 7,60 3.000,00 2.400,00 
26806367-M Univ. De Pacífico Chile 5 7,58 3.000,00 2.400,00 
75879409-V Univ. De Cayey Puerto Rico 5 7,57 3.000,00 2.400,00 
74892838-P Univ. Sgo. Chile Chile 4,5 7,54 3.000,00 2.400,00 
48881708-S Univ. Concepción Chile 4 7,43 3.000,00 2.400,00 
46958444-B Univ. Guadalajara México 4 7,27 3.000,00 2.400,00 
74932615-H Univ. Valle de México México 5 7,23 3.000,00 2.400,00 
44597718-M Univ. De Cayey Puerto Rico 5 7,17 3.000,00 2.400,00 
76435148-F Univ. Mayor Chile 4,5 7,17 3.000,00 2.400,00 
74946968-L Univ. Mayor Chile 4,5 7,14 3.000,00 2.400,00 
26805307-A Univ. Mayor Chile 6 7,00 3.000,00 2.400,00 
53655032-B Univ. Guanajuato México 5 6,89 3.000,00 2.400,00 

     36.000,00 28.800,00 
 

Se notifica que contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.  
No obstante, podrá optarse por interponer el recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a contar desde la publicación de la resolución, en cuyo caso 
no cabrá la interposición del recurso contencioso-administrativo en tanto no recaiga la resolución expresa o presunta del recurso de reposición.  
 

Málaga, 12 de enero de 2010 
La Rectora 

p.d. de Resolución de 20 de febrero de 2008 
El Vicerrector de Estudiantes 

 
 
 
  

Juan Antonio Perles Rochel 


